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Las Cámaras Agroindustriales que representan a las casi 400 Pymes que agregan 

valor en origen que promoviera el INTA para la producción de oleaginosas en el 

interior del país, reunidas en la Ciudad de Santa Fe, acuerdan el presente… 

MANIFIESTO  

PARA POTENCIAR LA COMPETITIVIDAD 

COMERCIAL DE LAS PYMES ACEITERAS 

Contexto  

El sector genera cerca de 4.000 puestos de empleo, directos e indirectos, para la 

producción de expeler y aceite. Y ha contribuido al desarrollo pecuario y la 

intensificación ganadera de la actividad lechera, porcina, feed-lot, avícola, etc.  

Actualmente vemos con extrema preocupación, la continuidad del proceso de 

desarrollo agroindustrial que en la última década cambio la matriz productiva de las 

pequeñas poblaciones de base rural. 

Situación actual 

En la actualidad, el sector pyme aceitero entró en crisis por la concurrencia 

simultánea de una serie de factores adversos: 

 Retracción del consumo interno de expeler y subproductos proteicos 

derivados principalmente de la soja, por la crisis lechera y de otras 

actividades pecuarias. 

 Suba de costos internos por el sinceramiento tarifario (electricidad, gas, 

transporte, etc.). 

 Aumento de la capacidad ociosa a más del 40%.  

Para revertir esta situación, desde las Cámaras hemos trabajando duro con nuestras 

empresas para desarrollar la exportación de nuestros productos, como 
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alternativa para descomprimir el mercado interno y aumentar el volumen de 

procesamiento. 

Es por ello que hoy NO SE EXPORTAN DE MANERA SIGNIFICATIVA LOS 

PRODUCTOS ORIGINADOS EN LAS EMPRESAS QUE REPRESENTAMOS y es 

CASI NULA LA RECAUDACION FISCAL, aunque existe capacidad instalada para 

producir y un gran potencial de demanda en los mercados de países limítrofes o 

envios marítimos en la modalidad de contenedores. 

Propuestas 

Las entidades representativas del sector proponemos implementar las medidas 

diferenciales planteadas el pasado 21 de marzo mediante nota al Sr. Subsecretario 

de Bioindustria del Ministerio de Agroindustria de la Nación. Entre las que se destaca 

la decisión de volver al marco de diferenciación de aranceles que estuvo vigente 

hasta el año 2006, implementar la certificación del expeler y aceite producido, como 

bloque de cámaras pymes. Esto en el convencimiento de que mejorarán la 

competitividad de las Pymes aceiteras para favorecer la exportación de los 

productos que en ellas se elaboran. Por Ejemplo: expeler de soja (P.A. 

2304.00.90).y de aceite crudo, libre de hexano (P.A. 1507.10.00.90) 

Impactos  

La implementación de las medidas y el esfuerzo conjunto de todo el sector pyme 

industrial, permitirá: 

 Posicionar a las Pymes Aceiteras en el mercado regional de proteína vegetal y 

fomentar a la regularización de todas las plantas que no se encuentran 

debidamente registradas. 

 Afianzar los más de 4000 puestos de trabajo que hoy genera este sector y 

multiplicarlos en los puestos de trabajo de calidad dentro de todo el territorio 

nacional. 

 Utilizar toda la capacidad instalada del sector y dar un marco de fomento a la 
inversión nacional. 
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